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Proyecto de Ley que Delara 
de Necesidad Pública e Interés 
Nacional el Desarrollo de 
Infraestructura Deportiva del 
Fitbol y Otras Disciplinas. 

Los Congresistas que suscriben, a iniciativa del Congresista GILBERT FÉUX 
VIOLETA LÓPEZ, integrante del Grupo Parlamentario Peruanos por el Kambio (PPK), 
en ejercicio del derecho que le confiere el articulo 1070  de la Constitución Política del 
I'erú y  de conformidad con lo establecido en los Artículos 75° y 760 del Reglamento del 
Congreso de la República, presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República 
Ha (lado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL EL 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL FtiTBOL Y OTRAS 

DISCIPLINAS DEPORTIVAS. 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

Declárese de necesidad pública e interés nacional el desarrollo de infraestructura 
deportiva del fthol y otras disciplinas deportivas. 

Artículo 2.- Normas Complementarias 

Autorizase al Poder Ejecutivo, a los Gobiernos Regionales, Gobiernos locales y a la 
Federacion Peruana de Fútbol a promover el desarrollo de infraestructuras deportivas 
a nivel nacional uno (1) por cada provincia, a través de alianzas público-privadas y 
otros mecanismos. 

Lima, 16 de enero de 2018 

GILBEI4T FÉLÑ VIOLETA LÓPEZ 
Congresista de la República ( 
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